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INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL 2024 

INTRODUCCIÓN: 

 El presente informe corresponde a la Evaluación correspondiente al período Anual 2024, del 

Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Municipios que integran la Provincia de San Juan y están 

adheridos a la Ley Nº 1812-I, “Del Régimen Provincial de Responsabilidad Fiscal Municipal”.   

El procedimiento de evaluación se efectúa de acuerdo con la Guía Metodológica elaborada y aprobada 

por la Comisión Fiscal Provincial y según lo establecido por el Art. 2º y Art. 3º de la Ley N°: 1812-I. 

Asimismo, dicha guía establece que la fuente de información para el seguimiento y la evaluación 

consiste en las planillas 1, 2, 3, 4, 5 ,6 y 7 (esta última en caso de que corresponda), que remiten los 

Municipios oportunamente. 

En función de las obligaciones establecidas en el Capítulo II artículo 3º de la citada Ley, y del 

Reglamento Interno de la Comisión Fiscal Provincial, la Dirección de Relaciones Municipales (DRM) 

realiza el seguimiento del comportamiento fiscal de los Municipios adheridos, con el fin de proveer los 

elementos necesarios, para dar cumplimiento a lo establecido en el Capítulo III artículo 7º de la Ley 

citada. 

A tales efectos, se analiza la publicación de la información pertinente en la página web de cada 

Municipio (Capítulo I artículo 2º), además, del cumplimiento de la Regla del Gasto Público, ejecutado 

acumulado al cierre anual, la Regla del Servicios de la Deuda, la Regla del Empleo, (Capítulo II, art. 3º); 

y la Regla de Fin de Mandato. (Cap. II, art. 3º) de corresponder. 

En base a lo anterior, corresponde proceder a la evaluación del cumplimiento de las pautas y reglas de 

comportamientos establecidas, por cada Municipio. 

 

 

1. – ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 

a. PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN  
 

El artículo 2º de la Ley N° 1812-I establece que, cada Municipio publicará en su página web: el 

Presupuesto Anual, una vez aprobado y la Cuenta Anual de Inversión (Cuenta Gral. del ejercicio). Con 

un rezago de un trimestre, difundirá información trimestral de la ejecución presupuestaria (base 

devengado y base caja – Planilla 1) y del Stock de la Deuda Pública incluida la flotante (Planilla 6). 

 

  

MUMU 
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Cuadro 1. Publicación en el sitio web oficial. 

 

 

 

 

Así mismo el artículo 2º establece que se presentará información del Nivel de Ocupación del sector 

público municipal al 31 de diciembre de cada año, con un rezago de un trimestre, consignando totales 

de la planta de personal permanente, transitorio y personal contratado.           

Base Devengado 

(31/12/24)

Base Caja 

(31/12/24)

ALBARDON SI SI SI (2023) SI SI SI

ANGACO (****) NO NO SI (2022) (*) NO NO NO

CALINGASTA (****) NO NO SI (2021) (*) NO NO NO

CAPITAL (****) SI SI NO (*****) NO NO NO

CAUCETE (***) NO NO NO (*****) NO NO NO

CHIMBAS (****) SI SI NO (*****) NO NO NO

IGLESIA (****) SI NO (D) NO (*****) NO NO NO

JACHAL (****) NO NO SI (2023) (*) NO NO NO

9 DE JULIO (***) NO NO SI (2022) NO NO NO

POCITO SI SI SI (2022) SI SI SI

RAWSON SI SI SI (2023) SI SI SI

RIVADAVIA (****) NO NO SI (2023) NO NO NO

SAN MARTIN SI SI SI (2022) SI SI SI

SANTA LUCIA SI SI SI (2022) SI SI SI

SARMIENTO SI SI SI (2019) SI SI SI

ULLUM SI SI SI (2023) SI SI SI

VALLE FERTIL (****) NO SI SI (2023) SI SI SI

25 DE MAYO (****) NO SI NO (*****) NO NO NO

ZONDA (****) NO NO NO (*****) SI SI SI

https://veinticincodemayosj.gob.ar/

https://municipiodezonda.com

REFERENCIA

(D) DESACTUALIZADO/A

(P) PRORROGADO/A

(*) INCOMPLETO/NO LEGIBLE

(**) NO PUBLICA INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA

(***) NO SE PUEDE ACCEDER A LA PÁGINA WEB DEL MUNICIPIO / PÁG. WEB EN MANTENIMIENTO       

(****) INFORMACIÓN INCOMPLETA

(*****) PUBLICAR ÚLTIMA APROBADA

FECHA DE CONTROL: 28/05/2025

https://municipalidaddevallefertil.com/

https://municipalidaddeiglesia.gob.ar/

https://www.municipiodejachal.gob.ar/

https://www.municipalidad9dejuliosj.gob.ar/

https://www.pocito.gov.ar/

http://municipioderawson.gov.ar/

http://rivadavia.gob.ar/

http://munisanmartin.com.ar/

http://www.municipiosantalucia.gob.ar/

https://municipiosarmiento.gob.ar/

https://www.ullum.gob.ar/

http://www.municipiodechimbas.gob.ar/

PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL ART. 2º CAP. I - LEY 1812-I (SI/NO)

MUNICIPIO OTA 2025
PRESUPUESTO 

2025

CUENTA 

GRAL. DEL 

EJERCICIO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
STOCK DE 

DEUDA 

(31/12/24)
PÁGINA WEB

https://www.municipalidaddealbardon.com/

http://municipiodeangaco.com.ar/

https://calingasta.gob.ar

http://www.municipiosanjuan.gob.ar/

https://municipalidaddecaucete.gob.ar/
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Cuadro 2.  
Presentación de Información de Responsabilidad Fiscal ante la DRM 

 

     

  

  

MUNICIPIO
Planilla 1 

(CAIF)

Planilla 2 
(CARGOS 

OCUPADOS)

Planilla 3 
(GASTO DE 

PERSONAL)

Planilla 4 
(RECURSOS)

Planilla 5  
(OBRAS 

NUEVAS)

Planilla 6 
(STOCK DE 

DEUDA)

ANEXO  DE      

TRANSF.

ALBARDÓN SI SI SI SI SI SI SI

ANGACO SI SI SI SI SI SI SI

CALINGASTA SI SI SI SI SI SI SI

CAPITAL SI SI SI SI SI SI SI

CAUCETE SI SI SI SI SI SI SI

CHIMBAS SI SI SI SI SI SI SI

IGLESIA SI SI SI SI SI SI SI

JACHAL SI SI SI SI SI SI SI

9 DE JULIO SI SI SI SI SI SI SI

POCITO SI SI SI SI SI SI SI

RAWSON SI SI SI SI SI SI SI

RIVADAVIA SI SI SI SI SI SI SI

SAN MARTIN SI SI SI SI SI SI SI

SANTA LUCIA SI SI SI SI SI SI SI

SARMIENTO SI SI SI SI SI SI SI

ULLUM SI SI SI SI SI SI SI

VALLE FERTIL SI SI SI SI SI SI SI

25 DE MAYO SI SI SI SI SI SI SI

ZONDA SI SI SI SI SI SI SI

PRESENTACIÓN DE  INFORMACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL -LEY N° 1812-I

EVALUACIÓN ANUAL 2024- REGLAS FISCALES
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b. REGLA DEL GASTO  

                    b.1 Regla del Gasto Corriente  
 

El artículo 3º de la Ley Nº 1812-I, establece que “la tasa nominal de incremento del gasto público 

corriente primario neto de los municipios no podrá superar la tasa de aumento del índice de precios 

al consumidor de cobertura nacional (IPC) previsto en el marco macro fiscal (artículo 2°, inciso c, de 

la Ley Nacional N° 25.917)”. 

“A partir del Ejercicio Fiscal 2021, para aquellos municipios que ejecuten el presupuesto (base 

devengado) con resultado financiero superavitario en el año previo al que se realice la valoración de 

la evolución del gasto, la tasa nominal de incremento del gasto  corriente  Primario no podrá superar 

la tasa de crecimiento nominal del Producto Bruto Geográfico (PBG)”.  

“Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la variación del Producto Bruto 

Geográfico (PBG) en términos reales sea negativa, la tasa de crecimiento del gasto primario no podrá 

superar la variación de Índice de Precios al Consumidor (IPC)”. 

Para el análisis de la regla del gasto se calculó la tasa nominal de variación del gasto ejecutado Anual 

2024, respecto de la ejecución del gasto anual del ejercicio anterior (2023), considerando las 

deducciones previstas en cada caso.  

En este sentido, los municipios que han presentado en el cierre del ejercicio 2023, un resultado 

financiero superavitario, corresponde la evaluación de esta regla respecto al PGB. 

El Instituto de Investigaciones Económicas y Estadísticas ha elaborado un informe técnico sobre el 

cálculo del Índice de Precios al Consumidor (IPC), utilizando como base la información publicada por el 

INDEC correspondiente al IPC de cobertura nacional – nivel general – para el año 2024.  

Asimismo, elaboró Informe Ejecutivo con los  datos relativos al Producto Geográfico Bruto (PGB) de la 

provincia de San Juan para el mismo período. 

A continuación, en el Cuadro 3,  se muestran  los resultados de la Evolución del Producto Geográfico 

Bruto Promedio Corriente de la Provincia de San Juan. 
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Cuadro 3: Variación Interanual del PGB-SJ Promedio.-  
-En miles de pesos ($) a precios corrientes- 

 

En aquellos municipios que presentaron un resultado financiero deficitario en el ejercicio anterior al 

período evaluado, se analiza el cumplimiento de esta regla en relación con la variación del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC). Este es el caso de los municipios de Caucete, Iglesia, Jáchal, Pocito, 

Rivadavia, San Martín, Santa Lucía, Ullum y Zonda. 

Para el resto de los municipios, la evaluación debería realizarse en base a la variación del Producto 

Bruto Geográfico (PBG). No obstante, dado que la variación en términos reales del PBG fue negativa, 

se aplica la excepción establecida en la normativa: “la tasa de crecimiento del gasto primario no puede 

superar la variación del IPC “. Por esta razón, estos municipios también fueron evaluados en función 

del IPC promedio. 

En el Cuadro 4, se informa la Variación Interanual del Índice de Precios al Consumidor y la Variación 

Promedio. A partir de estos valores se determina el denominado “Coeficiente C” (coeficiente de 

excepción), calculado con el objetivo de evaluar la volatilidad del proceso inflacionario. 

 Este coeficiente permite establecer, bajo un criterio de excepción, la aplicación supletoria y 

complementaria de la variación interanual del IPC en relación con la variación promedio, para aquellos 

casos en los que resulte necesario. 
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Cuadro 4: Variación Promedio del IPC de Cobertura Nacional.- 
-En miles de pesos ($) a precios corrientes- 

 

 

 

 

Para Diciembre 2024, el “Coeficiente C1”, asciende a 0,5356, siendo inferior a 0,80 (límite inferior del 

coeficiente); en este caso se sugiere aplicar el criterio de excepción antes mencionado y contemplar 

ambas variaciones (interanual y promedio), en oportunidad de la evaluación de la regla del gasto. 

Para el análisis de la regla del gasto, se calculó la tasa nominal de variación del gasto ejecutado 

correspondiente al período ANUAL 2024, respecto de la ejecución del gasto del mismo período del 

ejercicio anterior, considerando las deducciones previstas en cada caso.  

De esta manera aplicando la Guía Metodológica de reas Fiscales, puede observarse en el Cuadro 5, la 

Evolución del Gasto Corriente Primario de los municipios para el Ejercicio 2024. 

  

                                                           
1 Nota: El coeficiente “c”, resulta del cociente entre la variación interanual y promedio de los últimos 12 meses. Si el cociente se encuentra 

entre 0,80 y 1,3, solo debe aplicarse la variación promedio; si el cociente es mayor a 1,3 o menor a 0,80 en estos casos puede usarse tanto 
la variación interanual como la variación promedio.  
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Cuadro 5: Evolución del IPC y PGB (según corresponda) y del Gasto Corriente Primario 
(En miles de Pesos $ y Porcentajes %) 

 

 

  

PARÁMETRO 

PGB:

PARÁMETRO 

IPC PROMEDIO 

215,30% 219,9%

ALBARDÓN 172,81% _ 47,09% 4.408.646 1.616.015 CUMPLE

ANGACO 219,33% _ 0,57% 4.608.623 1.443.202 CUMPLE

CALINGASTA 182,56% _ 37,34% 4.126.760 1.460.473 CUMPLE

CAPITAL 166,81% _ 53,09% 27.910.623 10.460.724 CUMPLE

CAUCETE _ 172,18% 47,72% 8.430.740 3.097.474 CUMPLE

CHIMBAS 170,59% _ 49,31% 12.540.874 4.634.589 CUMPLE

IGLESIA _ 203,43% 16,47% 4.541.980 1.496.878 CUMPLE

JACHAL 219,61% 0,29% 5.852.023 1.831.007 CUMPLE

9 DE JULIO 186,52% _ 33,38% 5.110.211 1.783.516 CUMPLE

POCITO _ 219,36% 0,54% 10.261.957 3.213.252 CUMPLE

RAWSON 193,64% _ 26,26% 21.062.302 7.172.800 CUMPLE

RIVADAVIA 190,73% 29,17% 16.245.361 5.587.822 CUMPLE

SAN MARTIN _ 211,87% 8,03% 4.202.038 1.347.384 CUMPLE

SANTA LUCIA 171,13% 48,77% 8.259.702 3.046.375 CUMPLE

SARMIENTO 179,22% _ 40,68% 5.825.607 2.086.379 CUMPLE

ULLUM 164,96% 54,94% 3.623.892 1.367.734 CUMPLE

VALLE FERTIL 214,52% _ 5,38% 5.703.114 1.813.274 CUMPLE

25 DE MAYO 210,34% _ 9,56% 6.323.028 2.037.436 CUMPLE

ZONDA _ 142,95% 76,95% 3.556.106 1.463.691 CUMPLE

REGLA DEL GASTO CORRIENTE PRIMARIO -EVALUACIÓN ANUAL 2024

SITUACIÓN 

FINAL

GASTO CORRIENTE PRIMARIO NETO ANUAL 2024  (en miles de $)

MUNICIPIO

GTO.CTE. 

PRIMARIO 

NETO 2024

GTO.CTE. 

PRIMARIO 

NETO 2023

Excedente
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b.2 Regla del Gasto Primario  
 

De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, cuando los municipios en el año previo presenten 

ejecuciones presupuestarias (base devengado) con resultado corriente primario deficitario o no 

cumplan con el indicador de endeudamiento previsto en el artículo 3º Inc. D, corresponde la aplicación 

de una segunda regla, que determina que la tasa nominal de aumento de gasto público primario neto, 

no podrá superar la tasa de incremento del IPC de cobertura nacional.       
                        
En este ejercicio para ninguno de los municipios aplica esta Regla, por presentar ejecuciones 

presupuestarias con resultado corriente primario equilibrado o superavitario y el Indicador de los 

Servicios de la deuda  del periodo anterior, inferior al 10%. 

 

c. DEUDA  

                c.1. Regla de la Deuda 
 

Según lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 1812-I, los Gobiernos Municipales tomarán las 

medidas necesarias para que el nivel de endeudamiento de sus jurisdicciones sea tal, que en ningún 

ejercicio fiscal los servicios de la deuda instrumentada superen el diez por ciento (10%) de los recursos 

corrientes. 

 Aquellos municipios que superen el porcentaje citado anteriormente no podrán acceder a un nuevo 

endeudamiento, excepto que constituya un refinanciamiento del existente y resulte un mejoramiento 

de las condiciones pactadas en materia de monto o plazos o tasa de interés aplicable.                          

A continuación en el Cuadro 6, se muestra el Resultado de la regla de la Deuda.                      
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Cuadro 6:  
Servicios de la Deuda y Recursos Corrientes 

(En miles de Pesos $ y porcentaje (%) 
 

 

 

ALBARDÓN 0,00% 0 8.975.991 CUMPLE

ANGACO 0,00% 0 6.292.177 CUMPLE

CALINGASTA 0,00% 0 5.858.622 CUMPLE

CAPITAL 0,00% 0 33.350.024 CUMPLE

CAUCETE 0,00% 0 9.087.878 CUMPLE

CHIMBAS 0,00% 0 16.454.965 CUMPLE

IGLESIA 0,00% 0 13.257.135 CUMPLE

JACHAL 0,00% 0 8.087.495 CUMPLE

9 DE JULIO 0,00% 0 5.879.826 CUMPLE

POCITO 0,00% 0 14.211.834 CUMPLE

RAWSON 0,00% 0 24.772.342 CUMPLE

RIVADAVIA 0,00% 0 18.311.858 CUMPLE

SAN MARTIN 0,00% 0 5.949.348 CUMPLE

SANTA LUCIA 0,00% 0 13.566.891 CUMPLE

SARMIENTO 0,00% 0 8.545.826 CUMPLE

ULLUM 0,00% 0 4.988.550 CUMPLE

VALLE FERTIL 0,00% 0 6.533.629 CUMPLE

25 DE MAYO 0,00% 0 7.939.119 CUMPLE

ZONDA 0,00% 0 5.139.648 CUMPLE

REGLA DEL SERVICIO DE LA DEUDA -EVALUACIÓN ANUAL  2024

SITUACIÓN 

FINAL

Servicios de la Deuda < 10%

MUNICIPIO 

Parámetro 

Maximo:10%                        

INDICADOR 

SERVICIOS DE 

LA DEUDA

Servicios de la 

Deuda              

(en miles de $)

Recursos 

Corrientes         

(en miles de 

$)
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d. CARGOS OCUPADOS 

        d.1. Regla del Empleo 
El artículo 3º de la Ley Nº 1812-I, establece que “los municipios se comprometen a mantener una 

relación adecuada de cargos ocupados en el Sector Público Municipal (en planta permanente, 

temporaria y contratada), respecto a la población proyectada por el INDEC para cada 

departamento”. 

“La Comisión Fiscal Provincial creada por la presente Ley establecerá la relación general entre planta 

ocupada y población, y la relación particular para cada municipio conforme sus características”. 

 Según lo consensuado en la segunda reunión de la Comisión Fiscal, se tomó como línea base, para el 

cálculo de la regla del empleo, la cantidad de cargos ocupados informados por el municipio al 30 de 

junio de 2018.  

Además, se establece que los Municipios que superen lo determinado por la Comisión Fiscal Provincial, 

deberán establecer políticas que le permitan en el tiempo alcanzar las relaciones establecidas 

Cuadro 7 Cargos Ocupados 
(Relación población 1000 habitantes por cargos ocupados) 

 

 

MUNICIPIO PARAMETRO RESULTADO DIFERENCIA
SITUACIÓN 

FINAL

ALBARDÓN 12 11 1 CUMPLE

ANGACO 29 23 6  CUMPLE

CALINGASTA 40 39 1  CUMPLE

CAPITAL 36 30 6 CUMPLE

CAUCETE 26 23 3 CUMPLE

CHIMBAS 8 7 1 CUMPLE

IGLESIA 21 13 8 CUMPLE

JACHAL 33 33 0  CUMPLE

9 DE JULIO 63 59 4 CUMPLE

POCITO 7 6 1 CUMPLE

RAWSON 11 11 0  CUMPLE

RIVADAVIA 20 20 0 CUMPLE

SAN MARTIN 21 21 0 CUMPLE

SANTA LUCIA 20 19 1 CUMPLE

SARMIENTO 11 10 1 CUMPLE

ULLUM 54 54 0 CUMPLE

VALLE FÉRTIL 48 46 2 CUMPLE

25 DE MAYO 20 20 0 CUMPLE

ZONDA 129 116 13 CUMPLE

INDICADORES - REGLA DEL EMPLEO

REGLA DEL EMPLEO- EVALUACIÓN ANUAL 2024
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2.- SÍNTESIS 

A modo de síntesis, el Cuadro 8 representa un resumen de los resultados del análisis de los 19 

Municipios, llevados a cabo en el presente informe. 

Cuadro 8 

Resumen Anual 2024 

 

  

PARÁMETRO 

PGB:

PARÁMETRO 

IPC PROMEDIO

215,3% 219,9%

ALBARDÓN 172,81% _ 47,09% 4.408.646 1.616.015 CUMPLE 0,00% 0 8.975.991 CUMPLE 12 11 1 CUMPLE

ANGACO 219,33% _ 0,57% 4.608.623 1.443.202 CUMPLE 0,00% 0 6.292.177 CUMPLE 29 23 6  CUMPLE

CALINGASTA 182,56% _ 32,74% 4.126.760 1.460.473 CUMPLE 0,00% 0 5.858.622 CUMPLE 40 39 1  CUMPLE

CAPITAL 166,81% _ 53,09% 27.910.623 10.460.724 CUMPLE 0,00% 0 33.350.024 CUMPLE 36 30 6 CUMPLE

CAUCETE - 172,18% 47,72% 8.430.740 3.097.474 CUMPLE 0,00% 0 9.087.878 CUMPLE 26 23 3 CUMPLE

CHIMBAS 170,59% _ 49,31% 12.540.874 4.634.589 CUMPLE 0,00% 0 16.454.965 CUMPLE 8 7 1 CUMPLE

IGLESIA _ 203,43% 16,47% 4.541.980 1.496.878 CUMPLE 0,00% 0 13.257.135 CUMPLE 21 13 8 CUMPLE

JACHAL _ 219,61% 0,29% 5.852.023 1.831.007 CUMPLE 0,00% 0 8.087.495 CUMPLE 33 33 0  CUMPLE

9 DE JULIO 186,52% _ 33,38% 5.110.211 1.783.516 CUMPLE 0,00% 0 5.879.826 CUMPLE 63 59 4 CUMPLE

POCITO _ 219,36% 0,54% 10.261.957 3.213.252 CUMPLE 0,00% 0 14.211.834 CUMPLE 7 6 1 CUMPLE

RAWSON 193,64% _ 26,26% 21.062.302 7.172.800 CUMPLE 0,00% 0 24.772.342 CUMPLE 11 11 0  CUMPLE

RIVADAVIA 190,73% 29,17% 16.245.361 5.587.822 CUMPLE 0,00% 0 18.311.858 CUMPLE 20 20 0 CUMPLE

SAN MARTIN _ 211,87% 8,03% 4.202.038 1.347.384 CUMPLE 0,00% 0 5.949.348 CUMPLE 21 21 0 CUMPLE

SANTA LUCIA _ 171,13% 48,77% 8.259.702 3.046.375 CUMPLE 0,00% 0 13.566.891 CUMPLE 20 19 1 CUMPLE

SARMIENTO 179,22% _ 40,68% 5.825.607 2.086.379 CUMPLE 0,00% 0 8.545.826 CUMPLE 11 10 1 CUMPLE

ULLUM _ 164,96% 54,94% 3.623.892 1.367.734 CUMPLE 0,00% 0 4.988.550 CUMPLE 54 54 0 CUMPLE

VALLE FERTIL 214,52% _ 5,38% 5.703.114 1.813.274 CUMPLE 0,00% 0 6.533.629 CUMPLE 48 46 2 CUMPLE

25 DE MAYO 210,34% _ 9,56% 6.323.028 2.037.436 CUMPLE 0,00% 0 7.939.119 CUMPLE 20 20 0 CUMPLE

ZONDA _ 142,95% 76,95% 3.556.106 1.463.691 CUMPLE 0,00% 0 5.139.647 CUMPLE 129 116 13 CUMPLE

SITUACIÓN 

FINAL

REGLA DEL EMPLEO

RESUMEN DE CUMPLIMIENTO DE REGLAS FISCALES MUNICIPIOS- LEY N° 1812-I "DEL RÉGIMEN PROVINCIAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL MUNICIPAL"

INDICADOR 

SERVICIOS DE LA 

DEUDA

Servicios de la 

Deuda              

(en miles de $)

Recursos 

Corrientes       

(en miles de $)

SITUACIÓN 

FINAL

REGLA SERVICIOS DE LA DEUDA

PARÁMETRO

GASTO CORRIENTE PRIMARIO NETO ANUAL 2024  (en miles de $)

MUNICIPIO Excedente

GTO.CTE. 

PRIMARIO 

NETO 2024

GTO.CTE. 

PRIMARIO 

NETO 2023

SITUACIÓN 

FINAL
RESULTADO DIFERENCIA
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3.- CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 

 

La cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento surge de relacionar la clasificación económica de 

los recursos públicos con la clasificación económica de los gastos públicos, permitiendo 

determinar diferentes resultados. A su vez, el ordenamiento económico de recursos y gastos 

se cruza con los componentes institucionales o subsectores del sector público municipal  

(Clasificación institucional). 

En cuadro 9, se muestra el resumen de la Cuenta Ahorro -Inversión -Financiamiento el cual se 

ha sido elaborado con las Planillas de Ejecución Presupuestaria (base devengado), 

presentadas por  los 19 municipios de la Provincia de San Juan. 

Cuadro 9 
 

CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

 

 


